
1ÜVfip.ons- 

ALCALDÍA MAYOR 

OB BOGOTÁ D.C. 
S0000T,RIA DEL SAeTAr 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  
www.faeebook.com/SecretariaHabitat  
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 

Favor presentar esta citació 

C'ordia iente 

if 

MILENA GUEVARA TRI 
Subdirectora de Investigacio 

Proyectó: Edna Y. Godoy Bernal- Coni 
Revisó: Adriana Isabel Sandoval Olálo 

dili' encia. 

4 » 1 Motivos II U  Desornoddo y, 

sedo ledamado de Devolución 

U U  Falleclao U 'rlado Clausurado 

U U  Fuerzo Mayor '.7 

Nonibee del disbbsddoc 

cc.  6o2-/ 
Centio de Distribuciín: 

c iÇe 

IUEJ  DtrecdóeEura 

UIt  RaReado 

Oboervacones: — 

'-lo q71r.eole. 

- deDistilbu__________________ 

o 

. 

u 

* 

BOGOT4 
SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

  

   

Bogotá D.C. 
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DE BOGOTA 
f*Í1L DEL HABiTAT 

AL RESPONDER CiTAR EL NR. 

2-202147420 
FECHsk: 021-0fl2 10:47 PRO Dm792 FOUOC: 1 
ANEOD: 
eDLJUTD: CITACOf'J PARA Í4ÜTIFICACÍON 
PEREONAL TiPO CE AO RE5DWc4ONNO 193'3 
DE 27-09-2021 EPEDiEPffE 3-201902905-1 
OE9TtNt3: ECIFICiO CvTAUNA 

Tipo de acto administrativo: Resolución 
2021 cc.r*ror deVlleflCl 

Expediente No. 3-2019-02806-1 
CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

e 

De manera atenta se solicita comparecer a la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda de la 
Secretaría del Hábitat, ubicada en la Calle 52 # 13-64 Piso 4- Notificaciones, en el horario de 7:00 AM a 4:30 PM, 
de lunes a viernes, jornada continua, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación, 
con el fin de notificarle personalmente del contenido del acto administrativo de la referencia, indicándole que de no 
presentarse dentro del término mencionado, la notificación se surtirá por AVISO, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Para el acto de notificación personal, debe presentar: 

1. Tratándose de Persona Natural, deberá presentar cédula de ciudadanía o cédula de extranjería. 
2. Si es Persona Jurídica, el Representante Legal deberá presentar, además de la cédula de ciudadanía, el 

certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva, con 
vigencia no superior a 3 meses. 

3. En el evento que el propietario o el representante legal no puedan comparecer a notificarse personalmente, 
podrán otorgar poder debidamente presentado o autorización, mediante escrito que deberá contener de 
manera expresa la facultad para notificarse de (la) Resolución No. 1936 DEL 27 DE AGOSTO DE 2021, 
identificar el nombre completo con el número de identificación de las partes. La autorización o poder deben 
tener como anexo la fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien autoriza y del autorizado. 

Recuerde que también puede notificarse personalmente vía correo electrónico del contenido del Acto Administrati'o 
de la referencia y/o de todos los actos administrativos que deban ser notificados o comunicados a usted dentro de la 
actuación administrativa, enviando debidamente diligenciado y firmado al correo electrónico 
notificacioneshabitatbogota.gov.co  el formato PMOS-F0570-V2 denominado "AUTORIZACION PARA 
REALIZAR LA NOTIFICACION ELECTRONICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS" (descargable 
mediante Código OR adjunto) en cumplimiento del numeral 1° del artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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